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NOMBRE UNIDAD/DEPENDENCIA AUTORIDAD DISCIPLINARIA COMPETENTE


Ciudad y Fecha (… Se coloca la Ciudad donde se adelanta la investigación seguida entre paréntesis del Departamento, separados de una coma (,) continua la fecha en letras y números o con fechador …).


VISTOS

Encuentra este despacho que sobre la (se indica el tipo de actuación en la que se propondrá el incidente, es decir la Indagación Disciplinaria, en la Actuación Disciplinaria para Faltas Gravísimas o Graves o para el Procedimiento para Faltas Leves) radicada bajo el SIDAE N°. (Se refiere el radicado de la actuación que se otorga por el SIDAE cuando se registra en el aplicativo SIJEN) adelantada en contra de (… Se identifica el Grado, Nombres, Apellidos del investigado; si no se ha individualizado en la etapa de Indagación se dirá EN AVERIGUACIÓN DE RESPONSABLES…), se observa que el suscrito funcionario competente podría estar incurso en causal de impedimento contenida en el numeral (se indica el numeral de la causal que pretende ser alegada) del artículo 143[footnoteRef:1] de la Ley 1862 de 2017. [1:  Artículo 143. Causales de impedimento y recusación. Son causales de impedimento y recusación, para los funcionarios de instrucción y superior competente, las siguientes:
 
1. Tener interés directo o indirecto en la actuación disciplinaria, o tenerlo su cónyuge, compañero permanente, o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil.
 
2. Haber conocido en instancia anterior o proferido la decisión de cuya revisión se trata, o ser cónyuge o compañero permanente, o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, del inferior que dictó la providencia.
 
3. Ser cónyuge o compañero permanente, o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, de cualquiera de los sujetos procesales.
 
4. Haber sido apoderado o defensor de alguno de los sujetos procesales o contraparte de cualquiera de ellos, o haber dado consejo o manifestado su opinión sobre el asunto materia de la actuación.
 
5. Tener amistad íntima o enemistad grave con cualquiera de los sujetos procesales.
 
6. Ser o haber sido socio de cualquiera de los sujetos procesales en sociedad colectiva, de responsabilidad limitada, en comandita simple, o de hecho, o serlo o haberlo sido su cónyuge o compañero permanente, o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil.
 
7. Ser o haber sido heredero, legatario o guardador de cualquiera de los sujetos procesales, o serlo o haberlo sido su cónyuge o compañero permanente, o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil.
 
8. Estar o haber estado vinculado legalmente a una investigación penal o disciplinaria en la que se le hubiere proferido resolución de acusación (o la que haga sus veces) o formulado cargos, por denuncia o queja instaurada por cualquiera de los sujetos procesales.
 
9. Ser o haber sido acreedor o deudor de cualquiera de los sujetos procesales, salvo cuando se trate de sociedad anónima, o serlo o haberlo sido su cónyuge o compañero permanente, o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil.
 
10. Haber dejado vencer, sin actuar, los términos que la ley señale, a menos que la demora sea debidamente justificada.
 
11. Ser de menor jerarquía o antigüedad militar que el presunto autor de la falta disciplinaria.
 
12. Las demás señaladas en la ley.
] 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS DEL DESPACHO 

(… En este acápite se argumentan las razones y consideraciones fácticas y jurídicas, así como los fundamentos legales, por los cuales la autoridad que promueve el instituto del impedimento considera encontrarse incurso en la causal que alega. 

Cabe recordar que la causal alegada debe ser probada si quiera sumariamente por quien la promueve, en aras de entregar elementos de juicio al superior jerárquico para dirimir la aceptación o rechazo de aquella…) 


En mérito de lo antes expuesto, el suscrito (… Grado y Cargo del Funcionario Competente …), en calidad de Autoridad Disciplinaria Competente y en pleno uso de las facultades legales que le confiere la Ley 1862 de 2017 “Por la cual se establecen las normas de conducta del militar colombiano y se expide el Código Disciplinario Militar”,


RESUELVE:

PRIMERO:	DECLARAR impedimento para continuar conociendo la presente Actuación Disciplinaria radicada bajo el SIDAE N° (…se indica el número del radicado dado por la unidad). Por estar incurso en causal de impedimento contenida en el numeral (se indica el numeral de la causal que pretende ser alegada) del artículo 143[footnoteRef:2] de la Ley 1862 de 2017. [2:  Artículo 143. Causales de impedimento y recusación. Son causales de impedimento y recusación, para los funcionarios de instrucción y superior competente, las siguientes:
 
1. Tener interés directo o indirecto en la actuación disciplinaria, o tenerlo su cónyuge, compañero permanente, o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil.
 
2. Haber conocido en instancia anterior o proferido la decisión de cuya revisión se trata, o ser cónyuge o compañero permanente, o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, del inferior que dictó la providencia.
 
3. Ser cónyuge o compañero permanente, o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, de cualquiera de los sujetos procesales.
 
4. Haber sido apoderado o defensor de alguno de los sujetos procesales o contraparte de cualquiera de ellos, o haber dado consejo o manifestado su opinión sobre el asunto materia de la actuación.
 
5. Tener amistad íntima o enemistad grave con cualquiera de los sujetos procesales.
 
6. Ser o haber sido socio de cualquiera de los sujetos procesales en sociedad colectiva, de responsabilidad limitada, en comandita simple, o de hecho, o serlo o haberlo sido su cónyuge o compañero permanente, o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil.
 
7. Ser o haber sido heredero, legatario o guardador de cualquiera de los sujetos procesales, o serlo o haberlo sido su cónyuge o compañero permanente, o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil.
 
8. Estar o haber estado vinculado legalmente a una investigación penal o disciplinaria en la que se le hubiere proferido resolución de acusación (o la que haga sus veces) o formulado cargos, por denuncia o queja instaurada por cualquiera de los sujetos procesales.
 
9. Ser o haber sido acreedor o deudor de cualquiera de los sujetos procesales, salvo cuando se trate de sociedad anónima, o serlo o haberlo sido su cónyuge o compañero permanente, o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil.
 
10. Haber dejado vencer, sin actuar, los términos que la ley señale, a menos que la demora sea debidamente justificada.
 
11. Ser de menor jerarquía o antigüedad militar que el presunto autor de la falta disciplinaria.
 
12. Las demás señaladas en la ley.
] 

SEGUNDO:	REMITIR al superior jerárquico de segunda instancia, Señor de (… Se identifica el Grado, Nombres, Apellidos y cargo del Fallador de Segunda Instancia a quien le compete resolver el impedimento) de acuerdo a lo normado en el artículo 146[footnoteRef:3] de la Ley 1862 de 2017 en concordancia con el artículo 102 ibídem, la presente Actuación a objeto de que conozca y resuelva sobre el presente instituto.  [3:  Artículo 146. Procedimiento en caso de impedimento o de recusación. En caso de impedimento el funcionario que invoca la causal enviará inmediatamente la actuación disciplinaria al superior con atribuciones, quien decidirá de plano dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de su recibo. Si acepta el impedimento, determinará a quien corresponde el conocimiento de las diligencias.
(…)
] 


TERCERO:	SUSPENDER el trámite de la presente Actuación Disciplinaria radicada bajo el SIDAE N° (…se indica el número del radicado dado por la unidad) hasta tanto se resuelve el impedimento incoado por el suscrito funcionario competente, conforme lo establece el artículo 146[footnoteRef:4] de la Ley 1862 de 2017   [4:  Artículo 146. Procedimiento en caso de impedimento o de recusación. 
(…)
La actuación disciplinaria se suspenderá desde que se manifieste el impedimento o se presente la recusación y hasta cuando se decida.
] 


CUARTO:	NOTIFICAR la presente decisión a los sujetos procesales (si los hubiere dentro de la actuación) conforme lo establece el artículo 155[footnoteRef:5] de la Ley 1862 de 2017. [5:  Artículo 155. Notificación por estado. Los autos que no requieran notificación personal se notificarán por estado, el cual será elaborado al día siguiente de la expedición del auto, permanecerá fijado por el término de dos días en lugar visible y contendrá:
 
1. El número de radicación del proceso.
 
2. La indicación de los nombres del disciplinable.
 
3. La fecha del auto y el número de folio en que se encuentra.
 
4. La fecha del estado y la firma del funcionario que lo autoriza.
 
El estado se fijará en la dependencia y permanecerá allí durante las horas hábiles de los respectivos días; se dejará constancia de su fijación y desfijación y se incorporará al expediente.
] 

QUINTO:	Contra la presente providencia no procede recurso.  


COMUNIQUESE Y CÚMPLASE. -


(… Grado, Nombres y Apellidos Autoridad Disciplinaria Competente …)
(… Cargo de la Autoridad Disciplinaria Competente …)
Autoridad Disciplinaria Competente


(… Grado, Nombres y Apellidos del Secretario(a), si es que el Despacho decide nombrar uno…)
Secretario

 Proyectó y Elaboró:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que proyectó y elaboró la providencia …)

Revisó y Aprobó:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que revisó y aprobó la providencia …)

OTRAS CONSIDERACIONES:

De lo observado en la Ley 1862 de 2017, es posible indicar que desde el mismo momento de recibir en el despacho la Noticia Disciplinaria el funcionario competente deberá verificar el requisito previsto en el artículo 129 “Principio de Jerarquía”, previo a dar inicio a la actuación disciplinaria, esto en razón a que no podrá investigarse ni sancionar a un superior en grado, antigüedad o jerarquía, de allí que se hable de la excepcionalidad del Incidente de IMPEDIMENTO como tramite pre procesal, pues al advertir de la noticia disciplinaria que la acción deberá dirigirse a un superior en antigüedad, grado o jerarquía el funcionario deberá proponer la causal de impedimento reglada en el numeral 11 del artículo 143 de la Ley 1862 de 2017.
PARÁMETROS DE PRESENTACIÓN DEL TEXTO:

1. El tamaño de la hoja en que se trabajará el formato será Oficio.
2. La letra a utilizar en el formato será Arial tamaño 12 para los textos y Arial tamaño 13 para los títulos o acápites.
3. Las citas de normas, doctrina y/o jurisprudencia se hará en Time New Román tamaño 12, en cursiva y dentro de paréntesis. Ej: “(…) XXXXXX (…)”.
4. Las Notas de Referencias o Pie de Páginas serán en Arial tamaño 8.
5. La letra y tamaño de “Proyectó”, “Elaboró”, “Revisó” y “Aprobó”, será en Arial 8 y negrilla; los datos con los cuales se diligencien estos parámetros, serán en el mismo tipo y tamaño de letra, sin negrilla.
6. Los títulos o acápites de las providencias deberán ir en mayúscula, negrita y subrayado, sin ningún tipo de numeración.
7. Los párrafos que conforman cada uno de los acápites de la providencia, no tendrán sangría, iniciarán desde la margen inicial estipulada para el formato (4cm). 
8. El espacio de interlineado de párrafo será de 1.5 cms.; los espacios entre acápites serán de 3.0cms, es decir doble espacio, al igual que el que separa el membrete de la fecha y ésta del primer acápite; los de firmas de 6.0cms., excepto la del Funcionario que proyectó y elaboró, la cual irá a 3.0cms. de la que le anteceda.
9. Los márgenes del documento serán: Superior: 3.0cms., Inferior: 3.0cms., Derecho: 3.0cms. he Izquierdo: 4.0cms.
10. Los acápites podrán ser utilizados en género femenino o masculino y/o singular o plural, según corresponda al hecho que se investiga.
11. Se podrá resaltar con negrilla, mayúscula sostenida, subrayado o cursiva, los datos de relevancia que cada funcionario estime pertinente.
12. Los numerales que conforman el acápite denominado “RESUELVE”, deberán identificarse en letras, negrita y mayúscula, seguido de los dos puntos (:). Ej.: PRIMERO: Lo ordenado en cada numeral deberá tener sangría a 3.0cm., que iniciará desde la margen inicial estipulada para el formato.
13. Los formatos no podrán tener encabezado distinto al correspondiente al Sistema Integrado de Gestión de Calidad.
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